
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIII-413 
 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1, PÁRRAFO 3, 

FRACCIÓN X; 3, PÁRRAFO 2; 13, FRACCIÓN XXXV; 19, PÁRRAFO 2; 

39, PÁRRAFO 2; 42; 89, PÁRRAFO 1; 100, PÁRRAFO 4 Y 103, DE LA 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 1, párrafo 3, fracción X; 3, 

párrafo 2; 13, fracción XXXV; 19, párrafo 2; 39, párrafo 2; 42; 89, párrafo 1; 

100, párrafo 4 y 103, de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de 

Tamaulipas, para quedar como siguen: 

 

ARTÍCULO 1.  

 

1.- y 2.-...  

 
3.- La …  

 

I.- a la IX.-...  
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X.- Determinar las sanciones y estímulos a que se hagan acreedores los 

integrantes de las instituciones de seguridad pública preventiva, en términos 

de la presente ley y el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 

Policial del Estado de Tamaulipas.  

 

ARTÍCULO 3.  

 

1.- Para ...  

 

2.- El servicio de seguridad pública estatal en la entidad se regirá por lo 

dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado, la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Tamaulipas, la Ley de Coordinación del Sistema de Seguridad Pública 

del Estado, esta ley, el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 

Pública, el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del 

Estado de Tamaulipas y las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 

ARTÍCULO 13.  

 

Son ... 

 

I.- a la XXXIV.- ...  

 



 

 3 

 

XXXV.- Coadyuvar con la instancia competente en la defensa legal de los 

servidores públicos de la Secretaría de Seguridad Pública que, con motivo 

del ejercicio de sus atribuciones, se vieran implicados en asuntos jurídicos; 

asimismo, deberá disponer que sin demora alguna sean cubiertos en su 

totalidad los montos que por concepto de fianza, gastos que genere su 

defensa en el proceso, e inclusive, los correspondientes a la reparación del 

daño, si fuere el caso, con recursos de la administración estatal, sin afectar, 

en lo más mínimo, los recursos de los servidores públicos implicados. Al 

efecto, preverá lo que corresponda ante la dependencia estatal competente;  

 

XXXVI.- a la XLII.- ...  

 

ARTÍCULO 19.  

 

1.-A ...  

 

2.- Asimismo, la Dirección de Asuntos Internos verificará el cumplimiento de 

las obligaciones de los integrantes de las instituciones de seguridad pública 

estatales, a través de la realización de revisiones permanentes en los 

establecimientos y lugares en que se desarrollen sus actividades, dando 

seguimiento a las mismas e informando de los resultados al Secretario de 

Seguridad Pública. De igual forma conocerá de quejas y denuncias, incluso 

anónimas, con motivo de faltas administrativas o infracciones disciplinarias 

cometidas por los integrantes de las instituciones, preservando la reserva de 

las actuaciones.  
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3.- El ...  

 

 

ARTÍCULO 39.  

 

1.- El ...  

 
2.- La estructura, funciones y procedimientos del Servicio Profesional de 

Carrera Policial, se sujetarán a lo previsto en el Reglamento del Servicio 

Profesional de Carrera Policial del Estado de Tamaulipas. 

 

 

ARTÍCULO 42.  

 

1.- El otorgamiento de los grados en la escala jerárquica para las 

instituciones de seguridad pública del Estado y los Municipios, se sujetará a 

las condiciones y procedimientos que señale el Reglamento del Servicio 

Profesional de Carrera Policial del Estado de Tamaulipas. 

 
2.- No podrá concederse un grado a integrante alguno de las instituciones 

de seguridad pública, si no se ha ostentado el inmediato inferior y cumplir 

además los requisitos de capacidad, eficacia y antigüedad que exija el 

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado de 

Tamaulipas. 
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ARTÍCULO 89.  

 
1.- Los correctivos disciplinarios y sanciones a que se hagan acreedores los 

integrantes de las instituciones de seguridad pública estatales y municipales, 

se aplicarán cuando desacaten los principios de actuación y las obligaciones 

que la presente ley y demás ordenamientos legales aplicables establezcan, 

sin perjuicio de la responsabilidad administrativa y penal que prevean otros 

ordenamientos legales, en virtud de lo cual, no se suspenderán las 

investigaciones en la Dirección de Asuntos Internos ni el procedimiento 

administrativo en el Consejo de Desarrollo Policial. 

 
2.- Previo ...  

 

ARTÍCULO 100.  

 
1.- al 3.- ...  

 
4.- Contra la resolución procederá el recurso de reconsideración, el cual 

deberá interponerse por escrito en un término de diez días naturales, 

contados a partir de la notificación de la resolución, debiendo expresarse los 

agravios correspondientes. El Consejo emitirá resolución dentro de un plazo 

de tres días y la notificará en la forma prevista en este artículo.  
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ARTÍCULO 103.  

 
En las actuaciones que se practiquen en los procedimientos a que se refiere 

este título, también se observarán las disposiciones conducentes del 

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado de 

Tamaulipas, y lo no previsto en ambos ordenamientos, se aplicará de 

manera supletoria el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que 

contravengan a lo estipulado por el presente Decreto. 






